
ACTA COMISION FISCALIZADORA 
 

En la ciudad de Buenos Aires a los 8 días del mes de mayo de 2026, siendo las 9.00 horas, se reúne la Comisión 

Fiscalizadora de POLLEDO S.A.I.C. y F. representada por los Sres. Jorge Alberto Mencarini, Carlos F. Tarsitano y 

Martin Alberto Mencarini a los efectos de tratar el siguiente orden del día: 

 

INFORME DE LA COMISIÓN FISCALIZADORA SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 

INTERMEDIOS CONDENSADOS Y SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS INDIVIDUALES INTERMEDIOS 

CONDENSADOS CORRESPONDIENTES AL PERÍODO CERRADO EL 31 DE MARZO DE 2026. 

El Cr. Mencarini manifiesta que resulta necesario expedir el dictamen sobre la documentación que respalda dichos 

Estados Financieros al 31 de marzo de 2026 documentación que fuera remitida con la debida anticipación por el 

Directorio de la Sociedad para consideración de esta Comisión. Luego de un cambio de opiniones resuelven emitir el 

siguiente informe: 

“INFORME DE LA COMISION FISCALIZADORA 

Buenos Aires, 8 de mayo de 2026 

 

Señores Accionistas de: 

POLLEDO SOCIEDAD ANONIMA, 

INDUSTRIAL, CONSTRUCTORA Y FINANCIERA 

 

En nuestro carácter de Comisión Fiscalizadora, hemos dado cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 294 de la Ley 

General de Sociedades Nº 19.550. En ejercicio de estas funciones hemos procedido a examinar los Estados 

Financieros Consolidados Intermedios Condensados, compuestos por el Estado de Resultados Consolidado Intermedio 

Condensado, Estado del Resultado Integral Consolidado Intermedio Condensado, el Estado de Situación Financiera 

Consolidado Intermedio Condensado, el Estado de Cambios en el Patrimonio Consolidado Intermedio Condensado, el 

Estado de Flujos de Efectivo Consolidado Intermedio Condensado, notas a dichos Estados Financieros y la Reseña 

informativa, y los Estados Financieros Individuales Intermedios Condensados, compuestos por el Estado de Resultados 

Individual Intermedio Condensado, Estado del Resultado Integral Individual Intermedio Condensado, el Estado de 

Situación Financiera Individual Intermedio Condensado, el Estado de Cambios en el Patrimonio Individual Intermedio 

Condensado, el Estado de Flujos de Efectivo Individual Intermedio Condensado y notas a dichos Estados Financieros 

correspondientes al período iniciado el 1º de enero de 2026 y finalizado el 31 de marzo de 2026, presentados en forma 

comparativa. La preparación y emisión de los mencionados estados financieros es responsabilidad de la Sociedad. 

Nuestro trabajo fue realizado de acuerdo con las normas de sindicatura vigentes. Dichas normas requieren la aplicación 

de los procedimientos establecidos por las Resoluciones Técnicas de la Federación Argentina de Consejos 

Profesionales de Ciencias Económicas para revisiones limitadas de estados financieros de períodos intermedios e 

incluyen la verificación de la congruencia de los documentos revisados con la información sobre las decisiones 

societarias expuestas en actas y la adecuación de dichas decisiones a la ley y a los estatutos en lo relativo a sus 

aspectos formales y documentales. Una revisión limitada consiste principalmente en aplicar procedimientos analíticos a 

la información contable y en efectuar indagaciones a los responsables de las cuestiones contables y financieras. El 

alcance de dicha revisión es sustancialmente menor al de una auditoría de estados financieros, cuyo objetivo es la 

expresión de una opinión sobre los estados financieros tomados en conjunto. Por lo tanto, no expresamos tal opinión. 

No hemos evaluado los criterios empresarios de administración, comercialización ni producción, dado que ellos son de 

incumbencia exclusiva del Directorio y de la Asamblea. 

En base a nuestra revisión, y basándonos en los informes de revisión limitada que emitió el Auditor externo sobre los 

Estados Financieros Consolidados Intermedios Condensados y los Estados Financieros Individuales Intermedios 

Condensados, ambos con fecha 8 de mayo de 2026, los Estados Financieros citados de Polledo S.A.I.C. y F. 

consideran todos los hechos y circunstancias significativas que son de nuestro conocimiento. Cabe mencionar que los 



estados financieros de Polledo S.A.I.C. y F., surgen de registros contables llevados en sus aspectos formales de 

conformidad con normas legales. Por lo antes expuesto, damos nuestra conformidad a los documentos mencionados.” 

 

A continuación, se resuelve autorizar al Sr. Síndico Jorge Alberto Mencarini a firmar toda la documentación contable y el 

informe precedente. No habiendo más asuntos que tratar se lee y aprueba por unanimidad la presente acta, 

levantándose la sesión a las 9:30 horas.  

Firmantes: Jorge Alberto Mencarini, Carlos Francisco Tarsitano y Martín Alberto Mencarini. 

 

___________________________________  
Polledo S.A.I.C. y F. 

Mariano G. Peterlin 

Responsable de Relaciones con el Mercado 
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